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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Subsecretaría de Normatividad, Inversión Extranjera y Prácticas Comerciales Internacionales 

Dirección General de Normatividad Mercantil 

Dirección del Sistema Integral de Gestión Registral 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 7o. fracción V, del Reglamento del Código de Comercio en 

Materia de Prestadores de Servicios de Certificación, hace público que mediante resolución número 000077 

dictada en el expediente 316.45.2008.1, resolvió acreditar a Advantage Security, S. de R.L. de C.V., 

Prestadora de Servicios de Certificación, para brindar el servicio de sellado digital de tiempo, en virtud de 

haber cumplido con los requisitos exigidos por la legislación de la materia, en los términos expuestos en la 

resolución en comento. 

Los datos que constan en el expediente de la resolución de mérito son: Apoderado Legal: John Gregory 

Werner Miller; domicilio de Advantage Security, S. de R.L. de C.V., avenida Prolongación Paseo de la Reforma 

número 625, despacho 402, colonia Paseo de la Lomas, Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, México, 

Distrito Federal, código postal 01330. 

México, D.F., a 9 de julio de 2008. 

El Director General 

Oscar Alberto Margain Pitman 

Rúbrica. 
(R.- 271902) 


